
18078 _ _______~~~__"17 scp_t_ie_~~re 1973 _______B=-'-- 0_ del E.~Nu_-n_l-_2_23

Provincill,S

Tarragona

TerueI

Toledo

Valencia ....

Valladolid

Vizcaya

Zamora

Zaragoza

Ceuta

MeJilla

O¡-lu!.Jn' 1.'J7~

T-R079H al f-79690

TE IS6a;) id TE 1'5470

T0-41489 al 'fa 40920

V-298176 al V-29'J086

VA~61288 a) VA-60448

BI-t71342 al Bl168992

ZA-21R12 al ZA-21SB

Z-107!r'¡S nI Z· 100&:58

CE-I19H? al CE 118¡8

ML-1l851 al ML-ll.689

1 -70689 al T 78570

TO-40919 al 1'0-40:145

V 294085 al V 2B99S2

VA--60447 al V A 595913

El 1613991 al BI-J66617

ZA-21!J.12 al ZA 21211

;;':-106457 al Z-104!ffil

CE lJS17 al CE lit;;)'?

ML-llfj88 ,11 MI 11;;25

-1 -7B569 al T-77·138

rF ):32:;;2 al TE-15033

TO-'1ü.144 al TQ-39764

V-2899S1 al V-285776

VA 59597 al VA-58740

BJ-166616 al Bl-164217

ZA-2121.O al 2.'\-20905

Z ¡O'l!JfiO al 2-103150

CE 11(-);)1 al CE-Jt484

MI 1L'i24 al ML-11:'l59

En la página 14;¡21, donde diu', ·-11 PCdl\

cir: "í} Peón i>-'580"

CORRliCCION de erratas' de In Resolución de la
Dirección General de TrabaJo por la que se aprue
ba el Convenio Colectivo Sin.dical, de ámbito ínter
provincial, de las Empresas dedicadas a la Jardine
ria y su personal.

Padecido error en la inserción de la cíUolaa Resolución, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado" nUHl-8ro 167, de fecha
13 de julio de 1973. se transcribe a con!inuci.clón la oportuna rec
tificación:

DECRE:J'O 2147/1973, de 17 de agc8to. por el que H'
coordinan. y complementan los ,'--;-?rvici'Js de lnsoec
cíon en materia de Disciplina del Mercado de la
Dirección General de Comercio /rite' ¡ar y la Comi
saria General de Abastecimientos y Transportes.

El Decreto número tres mil quinientos noventa y seis/mil no
vecientos sesenta y tres, de veintiséis de diciembre, y el Decreto
tres mil seiscientos noventa y ocho/mil novecientos sesenta y
tres. de la misma fecha, siguiendo las directrices marcadas en el
Plan de Desarrollo Económico y Social, transfirieron al Ministe
rio de Comercio las funciones de inspección y sanción por in.
fracciones administrativas en materia de disciplina del mercado.
y el Decreto tres mil cincuenta. y dos/mil novecientos sesenta
y seis. de diecisiete de noviembre. refund.ió las disposiciones
sobre dichas infracciones y sanciones, dando cumplimiento al
mandato contenido en el Decreto-ley ocho/mil novecientos se
senta y seis, de tres de octubre.

El Decreto dos mil quinientos sesenta y tres/mil novecientos
setenta y dos. de quince de &eptiembre, estableció las compe~

tencias en materia de inspección de disciplina del mercado co
rrespondientes a la Dirección General di'! Comercio Interior del
Ministerio de Comercio y el Decreto dos mil seiscientos noven
ta y tres/mil novecientos setenta y dos. de la misma fecha, se
ñaló las autüridadcs competentes para imponer sanciones en
dicha materia.

Sin menoscabo de las compctcnc¡(\s oto,g,Jd,v]cn los Dccrdos

MINISTERiO
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DE

DE
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COMERCIO

antr'¡>i,)rlllcn(c res¿'iiados a la Dirncción GCllcnl.l de Comercio In
terior, parece :!p,:,rluno ,OmplclTI8Jltar sus servidos ete inspec
ción y establec.er una coordinación con los de la Comisaria de
Abastecimientos y Transportes. a quien por ley le ha sido enco
mondado desde su creación el régimen de abastecimientos de!
pais y el control, tanto de la caJídRd de los productos alimen
ticios como de las desviaciones que se j)¡'oduzcan en los precios
sobre los que esten legaJmente establecidos.

Por otra parte. y a fin de conseguir una muyor celeridad en
los procedimientos sancionadores, se modifica el Decreto dos
mil seiscientos noven la y tres/mil novecientos setenta y dos. fa~

cultándose a los Jefes provinciales de Comercio Interíor para
imponer multas por infracciones adm;nl:-:;rrntivas en n1::J.t('l'ia de
disciplinH do: Mercado hasta cierla cUHnLÍa.

Por todo ello, y ,1 pr'.;pul?sl.a d('] Ministro de Comercio y previa
deliberación de! Consejo de Ministrus en su réunión del día
diecisl('!{' de ::gVitn de mil now',"ir'ntos sC'tcnta y tres,

DISPO\lCO

Artin¡]o pl'iHlcro.--LF.t Comisaria G"r1l'l"nl de A1J.'1slncilllif'ntos
y Transportas coiabnnlrú en la ¡nspPcdón y pers('cución de las
infrctccioncs administrativas en materIa de disciplina del mcr··
cado, en el ambi.to del comercio de productos alimenticios. co
ordinando sus actuacionDS con las de la Dirección General de
Comercio Interior. en la forma 8n qW3 se establece en el presente
Decreto y sin perjuicio de las facultades que la Dirección Ge
neral de Comercio Interior tiene atribuidas en virtud de lo
dispuesto en el Decreto dos mil quinientos sesenta y tres/Olll
novecientos setenta y dos, de quince de septiembre.

Artículo segundo,-En el ejercicio de la función de Inspec
ción, los funcionarios de la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes y los de la Subdirección General de la Disci·
plina del Mercado tendrán la consideración de Agentes de la
Autoridad y estarán facultados para requerir y examinar toda
cla"e de documentos que puedan servir de ahtecedentes o infor
madón para el cumplimiento de sus funciones,

Artículo tercero.-Cuando los funcionarios anteriormente in·
dicados aprecien algún hecho que a su juicio pueda representar
una infracción en materia de disciplina· del ·mercado. conforme
el Decreto tres mil cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y
seis, levantarán la correspondiente acta, en la que deberán ha
cer constar:

al Todas aquelias refercndas que sean necesarias a fin de
qlW e11 bQse alas mismas pueda iniciarse el correspondiente ex
pediente ,sancionndor si a dIo hubiere lugar.

b) La confo!"Juidad o disccnformidHe! de los interesados 0, en
su u:,so, la finr:fJ de Agentes de la fllltoridad o testigos si aquél
se ncga~;e a hacerlo.


